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                           REF: ALIM. 2010-00458  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.141 DEL 17 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     REITERAR al demandado, respecto de su solicitud del 9 de 

agosto del corriente año, lo indicado en auto del 26 de mayo del 

2021, esto es, que no se puede levantar el embargo respecto del 

30% de sus cesantías, pues las mismas corresponden a garantía del 

cumplimiento futuro de la obligación alimentaria aún vigente.   

 

     No obstante lo anterior, PÓNGASE en conocimiento de la parte 

actora y el Defensor de Familia asignado a este estrado judicial, 

el memorial del 9 de agosto, a fin de que procedan a pronunciarse 

al respecto.  

 

     Comuníquese por el medio más eficaz y expedito.  

  

                          NOTIFÍQUESE 
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